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Seguridad Social, se ha dictado la resolu-
ción siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo:
A) Sobre los ingresos que se produzcan

en la cuenta corriente de la parte ejecutada,
así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos y cualquier valor mobiliario
titularidad del apremiado en los que la enti-
dad bancaria actúe como depositaria o mera
intermediaria.

B) Sobre los créditos que ostenta el de-
mandado en distintas entidades por relacio-
nes comerciales mantenidas con él hasta cu-
brir el importe total del principal adeudado,
más intereses y costas calculados.

C) Vehículo matrícula SE-4931-T,
“Renault” R-5 TL.

Líbrese mandamiento al Registro de Bie-
nes Muebles Provincial de Madrid y a la Je-
fatura de Tráfico para que se anote el embar-
go y precinto del vehículo.

Se designa perito para la tasación de los
bienes embargados en estas actuaciones a
don Juan Carlos Casal Álvarez, a quien se
notificará el nombramiento y en el siguiente
día lo aceptará, entregando la valoración de
los bienes en el plazo de ocho días a contar
desde la aceptación del encargo según esta-
blece el artículo 639 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Póngase en conocimiento de las partes
o terceros que conste tengan derecho so-
bre los bienes a tasar el nombramiento
efectuado para que dentro del segundo día
puedan designar otro por su parte, con la
prevención de que si no se hicieran se les
tendrá por conforme, practicándose única-
mente el evalúo por el perito antes nom-
brado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Líbrese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Leandro Pérez González, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.094/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 186 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Petar Kostadinov Petrov, contra la
empresa “Constructora Independiente Pe-
ninsular, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada, en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria, has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Constructora Independiente
Peninsular, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.090/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha en el proce-
dimiento de ejecución número 88 de 2007, que
se sigue en este Juzgado a instancias de don
Miguel Ángel Ramón Rojas, don William Ro-
dolfo Valdez Tibán, contra “Proyectos Ren-
dell Spain, Sociedad Limitada”, “Coinma
Construcciones Interior, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 25.891,40 euros
más 5.178 euros provisionalmente calcula-
dos para costas e intereses, por el presente se
anuncia la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, de la finca:

Urbana.—Local comercial sito en la calle
Groenlandia, número 6, en planta primera
denominado 2.23, en el municipio de Geta-
fe (Madrid). Tiene una superficie construida
de 39 metros 14 decímetros cuadrados. Lin-
deros: frente, zona de paso y patio de su
planta; derecha entrando, local número
2.22; izquierda, local número 2.24, y fondo,
zona libre exterior al Este de la parcela so-
bre la que se ubica el edificio. Cuota: 0,3290
por 100. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número 2 de Getafe, al tomo 1.223, fo-
lio 116, finca número 2.022.

Justipreciada en 42.000 euros.
La subasta se celebrará el día 19 de febre-

ro de 2009, a las diez horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sito en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, 28020
Madrid, siendo la valoración de la finca, a
efectos de subasta una vez practicada la li-
quidación de cargas, 42.000 euros.

La situación posesoria del inmueble es la
siguiente: no consta en autos la existencia o
identidad de persona distinta del ejecutado
que ocupe el inmueble embargado.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID , expido el presente.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/3.852/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, secre-
taria de lo social del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo so-
cial y con el número 60 de 2008, se tramita
procedimiento de ejecución por un principal
de 3.323,56 euros, más 332 euros y 332 euros
presupuestados provisionalmente para intere-
ses y costas, a instancias de don Czeslaw
Strzelecki, contra “Anja Urbana, Sociedad
Limitada”, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta en pú-
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blica subasta el bien mueble que se dirá, se-
ñalándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este tribunal el día 19 de fe-
brero de 2009, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
Dos ordenadores de sobremesa con dos mo-

nitores TFT marca “Captiva”, modelo E1701.
Un ordenador de sobremesa con un monitor

TFT modelo LM19E. Tasados pericialmente
en 750E.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID , expido el presente.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/3.854/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 308 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jéssica Garrido González, contra la
empresa “Browser System, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción en fecha 10 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo: Que debía declarar y declara-
ba extinguidas, con esta fecha las relaciones
laborales existentes entre doña Jéssica Ga-
rrido González y la empresa “Browser Sys-
tem, Sociedad Limitada”, condenando a esta
última a que abone a la parte actora la canti-
dad de 4.777,44 euros que se fija como in-
demnización por el concepto dicho, sin sala-
rios de trámite, puesto que seguidamente al
despido la trabajadora comenzó a trabajar
para otra empresa.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Browser System, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.070/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Benito Avilés López, don Carlos Maya
González, don José Espino Expósito y don
Rafael Sánchez Lázaro, contra la empresa
“Estructuras Metálicas Castellanas, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, sobre despido,
se ha dictado resolución en fecha 3 de di-
ciembre de 2008, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria “Caja
de Madrid” actúe como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrese la oportuna comuni-
cación para la retención y transferencia de
las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

No habiendo recibido respuesta de “Ban-
co Santander Central Hispano, Sociedad
Anónima”, reitérese el oficio de fecha 7 de
octubre de 2008.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Metálicas Castella-
nas, Sociedad Limitada Unipersonal”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su

inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.099/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 293 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Elina Santamaría Rodríguez,
contra la empresa “Instalaciones Eléctricas
Idelux, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia con fecha 2 de
diciembre de 2008, cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña María Elina Santamaría Rodrí-
guez, contra “Instalaciones Eléctricas Ide-
lux, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la parte demandada a abonar a la
demandante 3.106,10 euros netos, más el 10
por 100 correspondiente en concepto de in-
terés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2515, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Instalaciones Eléctricas Idelux, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-


